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BOLBTII BCLISIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TO LEDO. 

ORACIO:S DE LAS CCARE:STA HORAS, 

Tal es el nombre que tienen los ejer
ci~ios instituidos para oponer las pnícti
cas de piedad á la licencia que reina 
durante los dias de Carnaval. Sabido es 
que S. Cárlos Borromeo publicó r,egla-
111entos contra los escesos que lan graves 
eran durante estos días en la diócesis 
de .Milan, y que prescribió muchas prác
ticas de devocion y de penitencia que 
los fieles habian de observar. El Carde
nal Paleollo instituvó con el mismo ob
jeto en Bolonia, de ~lande era Arzobispo, 
la oracion llamada de treinta horas con 
sermoné indulgencia. S. Felipe de Neri 
hizo adoptar para Roma la costumbre de 
visitar procesionalmente en los tres días 
<le Carnada! las siete principales igle
sias. Mas adelante estas procesiones se 
reemplazaron con la Oi·acion de las Cua
renta Jlo, as, que con~iste en la. esposicion 
del SA:sTís1Mo SAcnA11rn:srn, con sermon, 
.letanías, etc. llL\nedicto XIV publicó en 
174-8 ordenanzas muy sábias para es
tirpar los abusos del Carnaval, é invitó 
ú los Obispos á esponer el SANTÍSIMO 

SACRAMENTO, concediendo una indul
gencia plenaria á los fieles que tomasen 
parte en estas prácticas santas en repa• 
raeion de los ultrajes 411c en a4uetlos 
dias recibe Su Divina Mageslad. Diez 
aiios dcspnes, Clemente Xlll 1'stcndiü la 
indulgencia á toda la cristiandad por 

rneJio de una Con~titucion en sumo 
grado piadosa, en que escita ,í. los mi
nistros de Jesucristo á llorar el urante 
estos tres días entre el vestíbulo y el 
altar. Actualmente en Uoma se cspolll~ 
el SA.NTísnrn en casi todas las iglesias, 
y todas ella.• riYaliz;m en solemnidad v 
magnificencia, dislinguiéndoso entre I.J; 
demás la de Jesus de PP. Jesuitas, á 
donde suele' asistir el Santo Padre con 
toda la corte el último dia. El Papa Cle
mente XIII, en 23 de julio qe I íG~>. 
amplicí la misma indulgencia para cual
quier otros <lias dentro Je las sem;.rnas 
de Septuagésima, sexagésima y quin
cuagésima. Además de las Cuarenta 
Horas der Carnaval, hay otras ocasiones 
en que los Señores Obispos perm~~en las 
haya, y se ganan las mismas indulgen
cias. Como en muchos pueblos de este 
Arzobispado haya costumbre de tener 
las C1tarenta Horas en los dias de Car
naval, hemos creido oportuno á las no• 
licias dichas añadir los siguientes decre
tos que se refieren al mismo importantí
simo objeto, tornados literalmente de un 
libro publicado recientemente en Horna 
con las licencias necesarias : 

,) . 

DE YAR!l~ RITIDUS .<\ll soqm:sr,;:11 IL\Nt: 

EX.P0SITI0NE~I SPF.CTANTIDl:S. 

«De;,uper ianuam Ecclcsim, in qua ora
tio xr. horarum peraµ:itur, ponatur ex-


